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De la Cámara de Senadores, se recibió:

– Informe de la senadora Marcela Guerra Castillo, Presidenta de ParlAmericas y
del senador José Antonio Olvera Acevedo, representante de México ante el Con-
sejo de ParlAmericas, en ocasión de la visita de la Delegación Parlamentaria de
ParlAmericas a las elecciones de los Estados Unidos. Se remite a las Comisiones
de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores, y de la Cámara de Dipu-
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– Informe de Actividades Legislativas de la senadora Anabel Acosta Islas, Co-
rrespondiente al Segundo Año de Ejercicio, LXIII Legislatura. De enterado, remí-
tase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Informe de Actividades de la senadora María Lorena Marín Moreno, del Semi-
nario Regional sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para los Par-
lamentos de América Latina y el Caribe, en su calidad de integrante de la Comi-
sión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias del Parlamento
Latinoamericano y Caribeño.  De enterado, se turna a la Cámara de Diputados y a
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que comunica la aprobación del “decreto por el que la LVIII Legislatura
del Estado de Querétaro expresa su consentimiento para que el teatro de la Repú-
blica quede sujeto a la Jurisdicción Federal del Senado de la República”. De ente-
rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, se recibió:

– Informe correspondiente a la participación del ciudadano Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto, en la XXIV Reunión de
Líderes Económicos del Foro de Cooperación Económica Asía-Pacífico (APEC),
celebrada del 18 al 20 de noviembre de 2016 en Lima, Perú. De enterado, se re-
mite a las Comisiones de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, y de
la Cámara de Senadores, y a la Segunda Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . 

– Informe sobre los resultados de la competencia internacional “Cambrian Pa-
trols”, realizada en Gales, Reino Unido. Se turna a la Cámara de Senadores.. . . . 

– Informe estadístico sobre el comportamiento de la inversión extranjera directa
en México, durante el periodo enero-septiembre de 2016. Se remite a la Comisión
de Economía de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Comercio y Fomen-
to Industrial de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Informe anual de desempeño de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
2015-2016. Se turna a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados y a
la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Senadores. . . . . 

– Informe anual de actividades de octubre de 2015 a septiembre de 2016 del Sis-
tema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. Se remite a la Comisión de
Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Radio, Televi-
sión y Cinematografía de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Con el que remite diez contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Senadores y la Comisión Permanente en su segundo receso del primer año
de ejercicio. Se turna a la Cámara de Senadores y a los promoventes según co-
rresponda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las universidades Popular de Chontalpa de Colima; Michoacana de San Nico-
lás de Hidalgo, de Quintana Roo, Autónoma de Tlaxcala, del Instituto Tecnológi-
co de Sonora, y Politécnica del Golfo de México, por el que remiten los informes
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de resultados de las auditorías externas a sus matrículas, correspondientes al se-
gundo informe semestral 2016. Se remite a las Comisiones de Educación Pública
y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el que remite el calendario
anual de difusión de la Información Estadística y Geográfica y de Interés Nacio-
nal del Instituto, correspondiente a 2017. Se turna a la Comisión de Gobernación
de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Población y Desarrollo de la Cá-
mara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Banco de México, con el que remite informe anual sobre el ejercicio de las
atribuciones que la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros confiere al Banco de México. Se remite a las Comisiones de Hacienda
y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores. . . . . 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con el que comunica que se encuen-
tra en la página oficial del instituto la información relativa a los concesionarios de
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, que ha otorgado
a favor de diversas personas físicas y morales. Se turna a la Comisión de Radio y
Televisión de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Radio, Televisión y Ci-
nematografía de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se recibió:

– En nueve tomos, el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobado para el
Ejercicio Fiscal 2017, en cumplimiento del artículo 42, fracción VI, de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se remite a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la Dirección Gene-
ral de Servicios de Documentación, Información y Análisis para consulta de las y
los diputados, y publíquese en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Información relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas
correspondiente al mes de noviembre de 2016, desagregada por tipo de fondo y
por entidad federativa, efectuando la comparación correspondiente al mes de no-
viembre de 2015. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, y a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Información relativa a la evolución de las finanzas públicas, los requerimientos
financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento
interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes a noviembre
de 2016, la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del
pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de éstas,
desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa, y la evolución de la re-
caudación para noviembre de 2016 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el que remite tres estu-
dios sobre la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito normativo y la per-
cepción de la población en torno a temas relacionados con los derechos humanos
y la discriminación por razones de género. Se turna a las Comisiones de Derechos
Humanos y de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, y a las Comisio-
nes de Derechos Humanos y para la Igualdad de Género de la Cámara de Senado-
res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el que remite el informe sobre la
composición y situación financiera de las inversiones del instituto, correspondien-
te al tercer trimestre de 2016. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social de la Cámara de Dipu-
tados, y las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social de
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Federal de Electricidad, con el que remite informes sobre el Uso
del Endeudamiento correspondientes al segundo semestre de 2015 y primer se-
mestre de 2016. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de
Energía y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, y a la Co-
misión de Energía de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

De la diputada Rosa Elena Millán Bueno, del PRI, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de su cargo como diputada federal a partir de es-
ta fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Ana María Boone Godoy, del PRI, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de su cargo como diputada federal a partir del 4
de enero del 2017.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Javier Guerrero García, por el que solicita licencia por tiempo inde-
finido para separarse de su cargo como diputado federal a partir del 28 de diciem-
bre de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez, del PRI, por el que solicita li-
cencia por tiempo indefinido para separarse de su cargo como diputada federal a
partir del 3 de enero del año en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la senadora Hilda Esthela Flores Escalera, del PRI, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de su cargo como senadora a partir de esta
fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobadas, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS  ESTATALES

LEYES FEDERALES PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA
ACTIVIDAD ARTESANAL, ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL Y FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal para el Desarrollo y Fomento Arte-
sanal, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes Fede-
ral para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal; Orgánica de la
Administración Pública Federal; y Federal de las Entidades Paraestatales. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Economía y de Gobernación, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión, de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 51 en su párrafo primero, inciso a),
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. Se remite a la Comisión de Go-
bernación de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 102, Apartado B de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 55, fracción V de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo octavo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a Comisión de Puntos Cons-
titucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS LEGISLADORAS Y LOS LEGISLADORES

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La senadora Hilda Ceballos Llerenas, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal.  Se remite a la Comisión de Jus-
ticia de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La diputada Alejandra Gutiérrez Campos, a nombre propio y de diputados y sena-
dores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta
la  iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2017

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, a nombre propio y de los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga los ar-
tículos décimo, décimo primero y décimo segundo transitorios de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE, LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-
RAL,  LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, a nombre propio y del diputado Je-
sús Sesma Suárez,  del senador Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
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Artículo 123 Constitucional. Se remite a las Comisiones Unidas de Gobernación
y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados. . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, a nombre propio y del diputado Je-
sús Sesma Suárez,  del senador Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida
Silvestre, en materia de Mamíferos Marinos. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, a nombre propio y del diputado Je-
sús Sesma Suárez,  del senador Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 117 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable. Se remite a la  Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, a nombre propio y del diputado Je-
sús Sesma Suárez,  del senador Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable. Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE
2017

El senador Mario Martín Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos décimo primero y décimo segundo transitorios del
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2017. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, a nombre propio y del diputado Jo-
sé Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo. Se remite a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados. . . . 

EXPIDE LA LEY QUE FIJA LAS BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
PRECIOS MÁXIMOS DE LOS COMBUSTIBLES NECESARIOS PARA LA
ECONOMÍA NACIONAL Y EL CONSUMO POPULAR

El senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, a nombre propio y de los sena-
dores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la ley que fija las Ba-
ses para el Establecimiento de Precios Máximos de los Combustibles necesarios
para la Economía Nacional y el Consumo Popular. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Hacienda y Crédito Público y de Energía de la Cámara de Diputados.. . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA, PUBLICA-
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE
2013

La diputada Norma Rocío Nahle García, a nombre propio y del diputado Mario
Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 20 de diciembre de 2013. Se remite a la Comisión de Puntos
Constitucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, a nombre propio y del diputado Ma-
nuel de Jesús Espino Barrientos, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional. Se turna a la Comisión
de Gobernación de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES 

INICIAR UN PROCESO DE REFORMA A LA LEY DE INGRESOS PARA
RECTIFICAR LA RECIENTE ESCALADA DE PRECIOS DE LAS GASOLI-
NAS Y EL DIÉSEL EN MÉXICO

Del senador Luis Humberto Fernández Fuentes, a nombre propio y de los  sena-
dores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
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tica, se recibió proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a iniciar un proceso de reforma a la Ley de Ingresos para rectificar la
reciente escalada de precios de las gasolinas y el diésel en México. Se remite a la
Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONVOCAR A LAS CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN A UN PE-
RIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La diputada Norma Rocío Nahle García, a nombre propio y del diputado Mario
Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena y de los senadores
Mario Martín Delgado Carrillo y Carlos Merino Campos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática y del Partido del Trabajo respecti-
vamente, presenta la proposición con punto de acuerdo por el que se convoca a las
Cámaras del Congreso de la Unión a celebrar un periodo extraordinario de sesio-
nes para modificar la Ley de Ingresos 2017 y aplazar la liberalización del merca-
do de las gasolinas y diésel hasta que haya condiciones efectivas de competencia.
Se turna el primer resolutivo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de
Diputados, el segundo y tercer resolutivo a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . 

RETRACTARSE Y EVITAR DECLARACIONES Y ACCIONES MISÓGINAS
Y DISCRIMINATORIAS

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, presenta la proposición con punto de acuerdo,  por el que se
exhorta al gobernador del estado de Hidalgo, a retractarse y evitar declaraciones y
acciones misóginas y discriminatorias, así como adoptar el enfoque y no discri-
minación en su actuar institucional como gobernador constitucional del Estado. Se
remite a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE

La Secretaría de la Directiva de la Comisión Permanente, da lectura a una pro-
puesta de acuerdo, por el que se solicitan diversas acciones al Ejecutivo federal en
relación al mercado de gasolinas y diésel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al acuerdo, interviene:

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La senadora Adriana Dávila Fernández, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

284

286

291

293

296

297

298

298

299

301

302



Año II, Primer Receso, 5 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena, para hechos. . . . . . . . . . . . 

La senadora Adriana Dávila Fernández, del PAN, para hechos. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del PRD, para hechos. . . . . . 

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI, para alusiones personales. . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

La diputada Karla Karina Osuna, del PRI, por la que solicita licencia por tiempo
indefinido para separarse de sus funciones como diputada federal electa en la Se-
gunda Circunscripción Plurinominal, a partir del 4 de enero del año en curso.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, remite en términos de lo dispues-
to por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las ini-
ciativas y las proposiciones que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las
comisiones que correspondan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te, por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día
del miércoles 5 de enero de 2017, que no alcanzaron a ser abordadas. 
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Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

ASISTENCIA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Buenas tardes. Se procede a pasar la lista de asistencia
de los integrantes de la Comisión Permanente.

(Pase de lista)

¿Falta alguna legisladora o legislador de pasar lista? Ya la
anotamos; Herrera Javier, ya también está; José Luis
Sáenz, ya está. Perfecto. Señor presidente, hay una asisten-
cia de 36 legisladoras y legisladores, por lo tanto, hay quó-
rum.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
(a las 12:32 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la lec-
tura al orden del día.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
del orden del día. Quienes estén por la afirmativa favor de
manifestarlo. Quienes estén porque se rechace favor de
manifestarlo. Señor presidente, hay mayoría por la afirma-
tiva. Se dispensa la lectura.

«Primer receso del segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura.

Orden del día 

Jueves 5 de enero de 2017. 

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Cámara de Senadores

Con el que remite el informe de los senadores Marcela
Guerra Castillo, Presidenta de ParlAmericas y José Anto-
nio Olvera Acevedo, representante de México ante el Con-
sejo de ParlAmericas, en ocasión de la visita de la Delega-
ción Parlamentaria de ParlAmericas a las elecciones de los
Estados Unidos.

Con el que remite el informe de actividades legislativas de
la senadora Anabel Acosta Islas, correspondiente al segun-
do año de ejercicio de la LXIII Legislatura.

Con el que remite el informe de actividades de la senadora
María Lorena Marín Moreno, con motivo del Seminario
Regional sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS) para los Parlamentos de América Latina y el Cari-
be, en su calidad de integrante de la Comisión de Derechos
Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias del Parlamento
Latinoamericano y Caribeño.

Por el que comunica la aprobación del “decreto por el que
la LVIII Legislatura del estado de Querétaro expresa su
consentimiento para que el teatro de la República quede
sujeto a la Jurisdicción Federal del Senado de la Repúbli-
ca”.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el informe correspondiente a la partici-
pación del ciudadano Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto, en la XXIV
Reunión de Líderes Económicos del Foro de Cooperación
Económica Asía Pacífico (APEC), celebrada del 18 al 20
de noviembre de 2016 en Lima, Perú.

Con el que remite el informe sobre los resultados de la
competencia internacional “Cambrian Patrols”, realizada
en Wales, Reino Unido.

Con el que remite el informe estadístico sobre el compor-
tamiento de la inversión extranjera directa en México, du-
rante el periodo enero-septiembre de 2016.

Con el que remite el informe anual de desempeño de la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria 2015-2016.
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Con el que remite el informe anual de actividades de octu-
bre de 2015 a septiembre de 2016 del Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano.

Con el que remite nueve contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Senadores y la Comisión Per-
manente en su segundo receso del primer año de ejercicio.

De las universidades: Popular de Chontalpa de Colima,
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, de Quintana
Roo, Autónoma de Tlaxcala, del Instituto Tecnológico
de Sonora y Politécnica del Golfo de México.

Remiten los informes de resultados de las auditorías exter-
nas a sus matrículas, correspondientes al segundo informe
semestral 2016.

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Con el que remite el calendario anual de difusión de la In-
formación Estadística y Geográfica y de Interés Nacional
del Instituto, correspondiente a 2017.

Del Banco de México

Con el que remite informe anual sobre el ejercicio de las
atribuciones que la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros confiere al Banco de
México.

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Con el que comunica que se encuentra en la página oficial
del instituto la información relativa a los concesionarios de
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso
social, que ha otorgado a favor de diversas personas físicas
y morales.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite, en nueve tomos, el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, aprobado para el Ejercicio Fiscal
2017, en cumplimiento del artículo 42, fracción VI, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Con el que remite la información relativa al pago de las
participaciones a las entidades federativas correspondiente
al mes de noviembre de 2016, desagregada por tipo de fon-
do y por entidad federativa, efectuando la comparación co-
rrespondiente al mes de noviembre de 2015.

Con el que remite la Información relativa a la evolución de
las finanzas públicas requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento
interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del erario federal, el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa, correspondientes al mes de noviembre de
2016, la recaudación federal participable que sirvió de ba-
se para el cálculo del pago de las participaciones a las en-
tidades federativas, así como el pago de las mismas, 
desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa,
efectuando en ambos casos la comparación correspondien-
te con el mes de noviembre de 2015, la evolución de la re-
caudación para el mes de noviembre de 2016.

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Con el que remite tres estudios sobre la igualdad entre mu-
jeres y hombres en el ámbito normativo y la percepción de
la población en torno a temas relacionados con los dere-
chos humanos y la discriminación por razones de género.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Senadores, con motivo del aumento de
flujos migratorios nacionales y extranjeros en Tijuana, Ba-
ja California.

Del Instituto Mexicano del Seguro Social

Con el que remite el informe sobre la composición y situa-
ción financiera de las inversiones del instituto, correspon-
diente al tercer trimestre de 2016.

De la Comisión Federal de Electricidad

Con el que remite informes sobre el uso del endeudamien-
to correspondientes al segundo semestre de 2015 y primer
semestre de 2016.

Solicitudes de licencia

De los diputados Rosa Elena Millán Bueno, Ana María
Boone Godoy, Javier Guerrero García y María Guadalupe
Oyervides Valdez; de la senadora Hilda Esthela Flores Es-
calera.

Iniciativas del Congreso del estado de Jalisco

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral para el Desarrollo y Fomento Artesanal, se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes Fe-



deral para el Fomento de la Microindustria y la Actividad
Artesanal; Orgánica de la Administración Pública Federal;
y Federal de las Entidades Paraestatales. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
51 en su párrafo primero, inciso a), fracción V de la Ley
General de Partidos Políticos.

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
102, Apartado B de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
55, fracción V de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
octavo transitorio del decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 52, 53, 54 y 56 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

Iniciativas

Que reforma el artículo 23 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por
diputados y senadores integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y deroga los artículos décimo, décimo prime-
ro y décimo segundo transitorios de la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, suscrita por
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la

Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, suscrita por el diputado
Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Alberto Puente Sa-
las e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de energía, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, sus-
crita por los diputados Norma Rocío Nahle García y Ma-
rio Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, suscrita por el diputado
José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
a cargo de la senadora Hilda Ceballos Llerenas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga los artículos 2o. y 2o.-A de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, suscrita por los
senadores Marcela Torres Peimbert, Francisco Búrquez Va-
lenzuela, Juan Carlos Romero Hicks, Ernesto Ruffo Appel
y Victor Hermosillo y Celada, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley que fija las bases para el establecimien-
to de Precios Máximos de los Combustibles necesarios pa-
ra la Economía Nacional y el Consumo Popular, suscrita
por los senadores integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida
Silvestre, en materia de Mamíferos Marinos, suscrita por el
diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos Alberto
Puente Salas e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en materia de Hidrocar-
buros, suscrita por la diputada Blanca Margarita Cuata Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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De decreto por el que se declara el tercer domingo de mar-
zo de cada año, como el “Día Nacional del Tequila”, sus-
crita por la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada María Gloria Hernández Madrid, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con proyecto de decreto por el que la Comisión Perma-
nente convoca a la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión a celebrar sesiones extraordinarias, suscrita por
los diputados Omar Ortega Álvarez y Rafael Hernández
Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que adiciona el artículo 117 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, suscrita por el diputado Jesús
Sesma Suárez, el senador Carlos Alberto Puente Salas e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Que adiciona el artículo 186 Bis de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de Asistencia Personal, suscrita por la se-
nadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Hidrocarburos y de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, suscrita por el senador Ben-
jamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, suscrita por el diputado Jesús Sesma
Suárez, el senador Carlos Alberto Puente Salas e integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Seguridad Nacional, suscrita por el diputado Ma-
nuel de Jesús Espino Barrientos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5o., 154, 155 y 162 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos décimo primero y dé-
cimo segundo transitorios del decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2017, a cargo del senador Mario Martín Delgado Carri-
llo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, suscrita por la
diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de la diputada
María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal y del Código Penal Federal, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se solicitan diversas ac-
ciones al Ejecutivo federal, en relación al mercado de ga-
solinas y diésel, suscrito por diputados y senadores del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 



Con punto de acuerdo por el que se cita a una reunión de
trabajo a los titulares de Petróleos Mexicanos, de la SHCP
y de la Comisión Reguladora de Energía, a efecto de que
expliquen e informen a esta soberanía, la situación de de-
sabasto de gasolinas, así como el aumento al costo de las
mismas, suscrito por la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a emitir un acuerdo de carácter general a efecto de
cancelar las disposiciones establecidas por los artículos dé-
cimo primero y décimo segundo transitorios del decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2017, en relación con el incremen-
to de los precios al público de las gasolinas y el diésel, sus-
crito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des ambientales locales y federales, a elevar las cuotas por
concepto de compensación ambiental para actividades de
reforestación, restauración y mantenimiento, cuando se au-
torice el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y
áreas verdes, suscrito por el diputado Jesús Sesma Suárez,
el senador Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a au-
ditar los criterios éticos, económicos y tecnológicos, así co-
mo los precedentes que la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros, tomó en cuenta para asignar la licencia a la empresa
BHP Billiton, para explorar el campo Trión, a cargo de la
diputada Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Cámaras
del Congreso de la Unión a realizar un periodo extraordi-
nario de sesiones para discutir, analizar y en su caso apro-
bar los acuerdos en materia económica que garanticen un
subsidio a las gasolinas en el país durante el año 2017, sus-
crito por la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SRE, a realizar acciones para atender y resolver su pronta
liberación del joven estudiante mexicano detenido en Riga,
capital de Letonia, a cargo de la diputada Mirna Isabel Sal-
dívar Paz, el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno fe-
deral, a través de la Secretaría de Economía vía la Profeco,
se implementen los mecanismos, acciones y campañas a
que hubiera lugar, contra el alza injustificada de los pro-
ductos de la canasta básica derivada del aumento en los
precios al público de los combustibles a cargo del diputado
Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a los titulares de la
SHCP y de Pemex, a comparecer ante el Pleno de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, a cargo del
senador Carlos Manuel Merino Campos, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a re-
visar y, en su caso, modificar las tarifas de cobro de peaje
correspondiente al tramo carretero “Perote-Banderilla y Li-
bramiento Xalapa”, en el estado de Veracruz y Puebla, sus-
crito por el senador Héctor Yunes Landa, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a que compa-
rezcan ante la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, el Director General de Pemex y el Secretario de
Energía, para que aborden el tema de desabastos de gasoli-
na y diésel en el país, a cargo del senador Fernando Torres
Graciano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer a los
titulares de la SHCP, de la Sener, de Pemex y de la CFE, a
fin de que expliquen a la ciudadanía a través de esta sobe-
ranía, el aumento a las tarifas en las gasolinas, energía eléc-
trica y gas LP en juicio de los mexicanos, a cargo del se-
nador Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conanp, a
formular y emitir los programas de manejo ambiental de
las áreas naturales protegidas que aún no cuentan con ellos,
suscrito por el diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Al-
berto Puente Salas e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos estatales faltantes, a aprobar el proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos 107 y 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de justicia laboral, suscrito por los diputados
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Mario Ariel Juárez Rodríguez y Rocío Nahle García, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se convoca a los titulares
de la SHCP, de la Sener y de la Comisión Reguladora de
Energía, a comparecer ante el pleno de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión a fin de abordar el tema
de la liberalización del mercado de la gasolina, a cargo de
la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer a los
titulares de la SHCP y de la Comisión Reguladora de Ener-
gía, con el propósito de explicar a mayor detalle la meto-
dología de cálculo de los precios máximos al público de las
gasolinas menor a 92 octanos, gasolina mayor o igual a 92
octanos y diésel; así como el impacto que genera en la eco-
nomía de dichas regiones en las que se aplica, suscrito por
la senadora Martha Tagle Martínez. 

Con punto de acuerdo por el cual se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SHCP, en el ámbito de sus
facultades, realice las acciones necesarias para generar es-
quemas de reducción de cargas fiscales que permitan redu-
cir el impacto inflacionario y eliminen los obstáculos para
la generación de empleos, derivados de la eliminación del
subsidio en el precio de la gasolina y el diésel, suscrito por
la diputada Karla Karina Osuna Carranco, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo para citar a reunión de trabajo al ti-
tular de la SHCP, al gobernador del Banco de México y al
comisionado presidente de la Comisión Reguladora de
Energía, para que expliquen la situación relativa al incre-
mento de los precios de la gasolina en todo el país así co-
mo los efectos inflacionarios que producirán dichas medi-
das, suscrito por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conanp, en el ámbito de sus facultades, elaboren es-
tudios técnicos justificativos necesarios, con el objetivo de
que se lleve a cabo la ampliación del polígono de protec-
ción de la reserva de la Biosfera del Archipiélago de Revi-
llagigedo, suscrito por el diputado Jesús Sesma Suárez, el
senador Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se convoca a un periodo
de sesiones extraordinarias de las Cámaras del Congreso de

la Unión, para reformar la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y demás disposiciones fiscales re-
lacionadas con el incremento de los precios de las gasoli-
nas y el diésel; y solicita al Ejecutivo federal, a cancelar de
inmediato el incremento de las gasolinas y el diésel, anun-
ciado en el Acuerdo 98/2016 de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, por su impacto negativo en la economía
de los mexicanos y en la planta productiva del país, suscri-
to por los diputados Norma Rocío Nahle García y Mario
Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de More-
na y los senadores Mario Delgado Carrillo del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática y
Carlos Manuel Merino Campos del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobernador
del estado de Hidalgo, a retractarse y evitar declaraciones
y acciones misóginas y discriminatorias, así como adoptar
el enfoque y no discriminación en su actuar institucional
como gobernador constitucional del Estado, a cargo de la
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, en coordinación con sus homólogas en las enti-
dades federativas y, en marco de sus atribuciones, fortalez-
ca sus acciones en prevención, atención y diagnóstico
oportuno de los casos de hepatitis C, en el país, suscrito por
senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Sedena, re-
mita un informe de las medidas de seguridad y criterios que
se tomaron en cuenta para expedir licencias y permisos de
operación, venta y almacenaje de los locatarios que opera-
ban en el mercado de San Pablito, en el municipio de Tul-
tepec, Estado de México, luego de las explosiones suscita-
das el pasado 20 de diciembre de este año, suscrito por la
senadora Martha Elena García Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conago, a
reunirse a la brevedad posible en reunión extraordinaria,
con la finalidad de diseñar e implementar un plan de acción
conjunto para la atención de los connacionales que con mo-
tivo de la política migratoria anunciada por el presidente
electo de los EUA, sean deportados, suscrito del senador
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Conanp, en el ámbito de sus facultades, elaboren es-
tudios técnicos justificativos necesarios, con el objetivo de
que se lleve a cabo la ampliación del polígono de protec-
ción de las áreas naturales protegidas que convergen en la
región de Selva Lacandona, suscrito por el diputado Jesús
Sesma Suárez, el senador Carlos Alberto Puente Salas e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se invita al titular de la
SHCP, a sostener una reunión de trabajo con los integran-
tes de la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas,
para analizar los escenarios que se han generado a partir de
los cambios en el entorno internacional, así como las me-
didas que se están previendo en la dependencia a su cargo
en materia de Ingresos, Gasto e Inversión, suscrito por los
diputados Norma Rocío Nahle García y Mario Ariel Juárez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a im-
plementar talleres, exposiciones, cursos y pláticas acerca de
la discriminación escolar en escuelas públicas y privadas a
nivel directivo y docente, para la erradicación de la misma,
suscrito por el diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Quintana Roo, a fin de establecer contribuciones
proporcionales, idóneas y necesarias para la protección y
conservación al medio ambiente, suscrito por el diputado
José Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a efecto de que instruya a los titulares y funcionarios
de las dependencias de la Administración Pública corres-
pondientes, a concluir el proceso que señala el artículo 6 de
la Ley sobre la Celebración de Tratados, respecto a la rati-
ficación del Convenio 189 de la OIT sobre trabajadoras y
trabajadores domésticos, suscrito por la diputada Karina
Padilla Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Permanente a convocar a las Cámaras del Congreso de la
Unión a un periodo extraordinario de sesiones, suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
para que considere la viabilidad de declarar como Áreas
Naturales Protegidas el Desierto Semiárido de Zacatecas;
la Sierra Giganta en Baja California Sur, el Sistema Lagu-
nar Bacalar en Quintana Roo y la Cuenca del río Usuma-
cinta, suscrito por el diputado Jesús Sesma Suárez, el sena-
dor Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNBV, a
difundir los riesgos de la contabilidad utilizada por la emi-
sora OHL México, SAB de CV, a la SFP, a difundir el re-
sultado de las auditorías realizadas a las carreteras conce-
sionadas, así como al gobierno del Estado de México, a
difundir las condiciones establecidas en los títulos de con-
cesión y modificaciones acordadas con OHL, y a la ASF, a
difundir avances a la auditoría instruida por este Congreso
a la concesión al circuito exterior mexiquense, suscrito por
los diputados Norma Rocío Nahle García y Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a los hechos violatorios a
Derechos Humanos sucedidos el 2 de enero del año en cur-
so en la ciudad de Guadalajara, al Presidente de la Comi-
sión de Derechos Humanos del estado de Jalisco, doctor
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, suscrito por la diputada
Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las 32 entidades federativas, para que a través de las ins-
tancias correspondientes, implementen o en su caso, forta-
lezcan e impulsen campañas de reciclaje de árboles de na-
vidad, a fin de que sean depositados en los centros de
acopio, suscrito por senadores integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el cual se cita a comparecer al ti-
tular de la SHCP, para que explique las razones que moti-
varon el incumplimiento del compromiso del Presidente de
la República de no incrementar los precios de gasolinas y
diésel, suscrito por los senadores Marcela Torres Peimbert,
Francisco Búrquez Valenzuela, Juan Carlos Romero Hicks,
Ernesto Ruffo Appel y Víctor Hermosillo y Celada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades a hacer efectivos los derechos político-electora-
les de las mujeres en el estado de Oaxaca, particularmen-
te en los casos de la presidenta municipal electa de San
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Pedro Atoyac, Jamiltepec, Oaxaca y de la síndica electa
del municipio de Pinotepa Nacional, suscrito por la sena-
dora Angélica de la Peña Gómez y las diputadas Cristina
Ismene Gaytán Hernández y Hortensia Aragón Castillo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la Ciudad de México, a difundir el resultado de las accio-
nes emprendidas para cumplir los acuerdos publicados en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal con relación al sector
de personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexua-
les, suscrito por los diputados Ariadna Montiel Reyes y
Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a rea-
lizar las acciones necesarias para concluir diversas obras
federales de infraestructura ubicadas en el área metropoli-
tana de Guadalajara, Jalisco, suscrito por la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que en coordinación con las autoridades correspondien-
tes, se realicen diversas acciones para reconocer a las ciu-
dades heroicas del país y los acontecimientos históricos en
los que participaron sus habitantes, suscrito por el diputado
Cirilo Vázquez Parissi, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SHCP, a que realice modificaciones normativas que permi-
tan que la Cuenta de la Hacienda Pública Federal dé a co-
nocer la integración detallada de la medida más amplia del
balance fiscal, suscrito por la diputada Karina Padilla Ávi-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al SAT, a di-
fundir el avance de las recomendaciones que la ASF emi-
tió, orientadas a incrementar la producción de petrolíferos,
y al SAT a difundir y los resultados sobre la recaudación
estimada de IEPS en gasolinas en cada una de las diversas
zonas establecidas, suscrito por los diputados María Cristi-
na Teresa García Bravo y Omar Ortega Álvarez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo a la tortura cometida contra el señor
David Vargas Araujo acreditada por la recomendación re-
lativa a la queja número CNDH/1/2013/3676/Q de la

CNDH, suscrito por el diputado Roberto Alejandro Cañe-
do Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de
Diputados, a realizar la modificación necesaria a la norma-
tividad interna y el convenio de prestaciones económicas
sociales, culturales y recreativas, para los trabajadores sin-
dicalizados de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, a fin de proporcionar el servicio de guar-
dería a los trabajadores bajo los mismos términos y
condiciones que a las trabajadoras con base en la resolu-
ción 59/2016 de la SCJN, suscrito por la diputada Mirza
Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Centro Na-
cional para la Prevención de las Adicciones y a sus homo-
logas locales en las 32 entidades federativas, para que en el
ámbito de sus atribuciones y de manera coordinada, re-
fuercen las políticas para prevenir las adicciones y el con-
sumo de bebidas alcohólicas entre la población infantil y
adolescente, suscrito por senadores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Coahuila y a los gobiernos municipales de la entidad, a fin
de realizar acciones oportunas para garantizar la seguridad
en el uso de pirotecnia; así como a concientizar a la pobla-
ción a fin de prevenir accidentes derivados de la quema de
fuegos artificiales, a cargo de la senadora Silvia Guadalu-
pe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer al ti-
tular de la SHCP y al director de Pemex, a efecto de que in-
formen y esclarezcan las causas y medidas que se tomarán
ante el incremento del precio de la gasolina en el país, a
cargo de la senadora Luz María Beristain Navarrete, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y al Ejecutivo de la CDMX, a que declaren la alerta
de Violencia de Género contra las mujeres en la CDMX,
suscrito por la diputada Norma Xochitl Hernández Colín,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la SEP, a implementar campañas mediáticas
para prevenir y controlar la diabetes, suscrito por la dipu-



tada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
estatales y municipales, electos en los comicios electorales
del año 2016, para que sus respectivos gabinetes sean inte-
grados de acuerdo al principio de paridad de género, a car-
go de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional y diputados integrantes de diversos grupos parla-
mentarios. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
CFE, a evitar los incrementos sistemáticos de los costos de
las tarifas eléctricas para el sector industrial, comercial y
doméstico con alto consumo (DAC), suscrito por el dipu-
tado Luis de León Martínez Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que en por conducto de la Sagarpa, reoriente los
subsidios al campo hacia el sector de pequeños producto-
res, reduciendo el apoyo del Proagro productivo de 80 a 20
hectáreas y establecer un tope de hasta 40 cabezas de ga-
nado para el Progan, suscrito por el diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a los términos en que fue ex-
pedida la convocatoria publicada el 28 de octubre de 2016,
referente al proyecto ambiental, cultural, arquitectónico y
sustentable para reutilizar un predio de la Tercera Sección
del Bosque de Chapultepec, suscrito por la diputada Nor-
ma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT y a
Capufe, para que en el marco de sus atribuciones, reconsi-
deren el incremento de las tarifas de peaje en las carreteras
federales, suscrito por el diputado Braulio Mario Guerra
Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Conagua y de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios, a realizar diversas acciones res-
pecto a los peces muertos en el río Tunal, en el estado de
Durango, a cargo de la senadora Silvia Guadalupe Garza
Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur y a
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas, a que en conjunto diseñen programas de turismo
sustentable en zonas indígenas de nuestro país, bajo un
principio imperante de sustentabilidad, en donde los bene-
ficiarios sean los pobladores indígenas de dichas zonas, a
cargo de la senadora Luz María Beristain Navarrete, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Con punto de acuerdo relativo a la realización de actos en
contra de los habitantes de la comunidad Salaverna, muni-
cipio de Mazapil, que impliquen su desplazamiento forza-
do interno, al cese de inmediato el uso de la fuerza pública
para desalojar a sus pobladores y al restablecimiento de to-
dos los servicios estatales básicos y a la concertación de
mesas de diálogo entre los moradores de Salaverna y el go-
bierno del estado de Zacatecas en las que se garantice los
derechos humanos de los habitantes, suscrito por los dipu-
tados Mariana Trejo Flores, Alfredo Basurto Román y Ma-
rio Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias federales, para que se atienda la situación de
los productores de frijol del estado de Zacatecas, suscrito
por los diputados Claudia Edith Anaya Mota, Benjamín
Medrano Quezada, Francisco Escobedo Villegas y Araceli
Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
que se pronuncie en relación a la solicitud de activación de
la alerta de violencia de género que desde el año 2015 pre-
sentó la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San
Luis Potosí y la declare, a fin de frenar la violencia contra
las mujeres en esa entidad federativa, suscrito por el dipu-
tado Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a emprender las acciones necesarias para incentivar
la salida de nuestro país del último lugar en la prueba PI-
SA 2015 que realiza la OCDE, suscrito por la diputada Na-
talia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del estado de Chihuahua, a que realice todas las di-
ligencias necesarias para capturar a los responsables del
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asesinato del periodista Jesús Adrián Rodríguez Samanie-
go, suscrito por los diputados Virgilio Dante Caballero Pe-
draza y Ángel Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las presiden-
cias municipales, a fin de integrar e instalar sistemas de
protección integrales de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, así como recursos necesarios para su operación,
a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa, a que de acuerdo a sus facultades, difunda las Di-
rectrices Voluntarias para Políticas Agroambientales en
América Latina y el Caribe propuestas por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO), a cargo de la senadora Silvia Guadalu-
pe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a iniciar un proceso de reforma a la Ley de Ingresos
para rectificar la reciente escalada de precios de las gasoli-
nas y el diésel en México, suscrito por los senadores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la Ciudad de México, a que no realizar despidos de traba-
jadores que prestan sus servicios en el Gobierno de la Ciu-
dad de México, bajo el régimen denominado “Estabilidad
Laboral Nómina 8”, a cargo del diputado Renato Josafat
Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial que investigue el proceso de compra-
venta de terrenos en Apaseo el Grande, Guanajuato, que
fueron donados a la empresa Toyota, a cargo de la diputada
María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Segob y del gobierno del estado de Durango, para que
agilicen los recursos del Fonden, correspondientes a 550
millones de pesos, radicados para las obras públicas de los
municipios de esa entidad que se vieron afectados en los
años 2014 y 2015, suscrito por el diputado Ricardo del Ri-

vero Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
revisar la estrategia de seguridad del actual Gobierno fede-
ral en función de sus resultados, considerando los elevados
recursos federales destinados a la seguridad pública, sus-
crito por la diputada María Cristina Teresa García Bravo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a los titulares de la
CRE, Sener, SHCP y Cofece, para explicar el aumento de
las gasolinas y el diésel, a cargo del senador Mario Martin
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la revisión y reforzamien-
to de las estrategias y políticas públicas integrales de pre-
vención y combate a la violencia e inseguridad en el Esta-
do de México, suscrito por los diputados María Cristina
Teresa García Bravo y Omar Ortega Álvarez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se convoca a las Cámaras
del Congreso de la Unión a celebrar un periodo extraordina-
rio de sesiones para modificar la Ley de Ingresos 2017 y
aplazar la liberalización del mercado de las gasolinas y dié-
sel hasta que haya condiciones efectivas de competencia, a
cargo del senador Mario Martín Delgado Carrillo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo al despojo de tierra a cam-
pesinos del ejido de San Carlos (Los Arcos), en el procedi-
miento de inmatriculación del predio rústico “Cerro de la
Iglesia Vieja”, suscrito por el diputado José de Jesús Zam-
brano Grijalva, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex y a la
Comisión Reguladora de Energía, a informar sobre las cau-
sales de cancelación de la nueva refinería en el estado de
Hidalgo y el destino de los recursos empleados, así como
la creación de una Comisión Especial que se encarga de in-
vestigar y dar seguimiento a las estrategias implementadas
con motivo de los incrementos del precio del diésel y la ga-
solina, a cargo del senador Luis Humberto Fernández
Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a
informar acerca de la implementación, orientación, recur-
sos asignados y resultados obtenidos del esquema “El cam-
po en tus manos”, suscrito por la diputada Natalia Karina
Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a im-
plementar un nuevo proyecto alternativo al denominado
“Viaducto La Raza–Indios Verdes–Santa Clara” en virtud
de que de llevarse a cabo en los términos planteados, oca-
sionaría un impacto y riesgo ambiental de imposible repa-
ración, suscrito por el diputado José de Jesús Zambrano
Grijalva, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SHCP, de la Secretaría de Sa-
lud Federal y de la Secretaría de Salud del estado de Ta-
basco, agilicen y concluyan las obras en proceso del
Hospital General del municipio de Cárdenas Tabasco, del
Centro de Salud con Servicios Ampliados CESSA “Doctor
Maximiliano Dorantes” en el municipio de Centro, en la
misma entidad, suscrito por la diputada Araceli Madrigal
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Agenda política

Comentarios sobre las condiciones de los temas energéti-
cos en el país, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Comentarios respecto a la situación económica en México,
a cargo del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Comentarios en torno al aumento de precio de los combus-
tibles y a la oleada de protestas políticas y sociales que el
mismo ha producido en todo el país, a cargo del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Comentarios sobre la situación económica del país y los
efectos del incremento de las gasolinas y el diésel en la
economía popular, a cargo del Grupo Parlamentario de
Morena.

Comentarios en relación al incremento al precio de las gaso-
linas, a cargo del diputado José Clemente Castañeda Hoe-
flich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Efemérides

Con motivo del 4 de enero, Día del Periodista en México,
suscrita por la senadora Yolanda de la Torre Valdez, del
Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Institucio-
nal.

Con motivo del 6 de enero, Día de la Enfermera en Méxi-
co, suscrita por el Grupo Parlamentario de Partido Revolu-
cionario Institucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se le dispensa la lectura

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura
del acta de la sesión anterior, tomando en cuenta que ha si-
do publicada en la Gaceta Parlamentaria. Quienes estén por
la afirmativa favor de manifestarlo. Quienes estén porque
se rechace favor de manifestarlo. Se aprueba, señor presi-
dente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinte de diciembre de
dos mil dieciséis, correspondiente al Primer Receso del Se-
gundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura.

Presidencia del senador
Aarón Irízar López

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de treinta legisladoras y legisladores, a las once horas
con veintinueve minutos del martes veinte de diciembre de
dos mil dieciséis, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la Sesión de Instalación, no ha-
biendo oradores registrados, de la misma manera se aprueba.
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Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, por el que exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, para que, en el ámbito de sus atribuciones,
amplíe a veinte meses el plazo establecido en el artículo
transitorio segundo de la Norma Oficial Mexicana NOM-
001-SAG/GAN-2015. Se remite a la Comisión de Agricul-
tura y Sistemas de Riego de la Cámara de Diputados, para
su conocimiento.

b) De la Cámara de Senadores con la que remite el Presu-
puesto de Dietas, Honorarios, Sueldos y Gastos de la Cá-
mara de Senadores para el mes de enero de dos mil dieci-
siete, y el presupuesto ejercido durante el mes de
noviembre del año en curso. En votación económica se
aprueba el acuerdo. Comuníquese.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la
que informa que en el mes de noviembre de dos mil dieci-
séis, el Servicio de Administración Tributaria, a través de
las autoridades aduaneras competentes, únicamente destinó
mercancía perecedera de fácil descomposición o deterioro
y aquéllas que no son transferibles al servicio de adminis-
tración y enajenación de bienes. Se remite a la Comisión de
Economía, de la Cámara de Diputados, para su conoci-
miento; y a la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial, de la Cámara de Senadores.

Desde su curul la diputada María Candelaria Ochoa Áva-
los, de Movimiento Ciudadano, realiza comentarios sobre
declaraciones vertidas por el Gobernador de Hidalgo,
Omar Fayad Meneses. El Presidente hace aclaraciones.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las siguientes legisladoras y le-
gisladores:

• Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma artículo se-
tenta y siete de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca y Acua-
cultura, de la Cámara de Senadores.

La Presidencia informa a la Asamblea que el Diputado Pre-
sidente de la Comisión Permanente, Edmundo Javier Bola-
ños Aguilar, tuvo que ausentarse de la sesión de hoy, para

asistir a una reunión con Presidente de la República, a la
cual fue convocado. 

• Senadora María Marcela Torres Peimbert, y suscrita
por la diputada Janette Ovando Reazola, del Partido Ac-
ción Nacional que adiciona el artículo dieciocho de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
Se turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara de
Diputados, para dictamen.

• Diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del Partido
Verde Ecologista de México, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la
Cámara de Diputados, para dictamen.

• Diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, y suscrita por
los diputados Rocío Nahle García y Rodrigo Abdala
Dartigues, de Morena, que deroga diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de arraigo penal. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cámara de
Diputados, para dictamen.

• Diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del
Partido Revolucionario Institucional, que reforma y
adiciona los artículos tercero, setenta y ocho, y ochen-
ta y cinco del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados,
para dictamen.

• Senadora Angélica Moya Marín, y suscrita por la dipu-
tada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma y adiciona los artículos
cuarto, y treinta y seis de la Ley Nacional de Ejecución
Penal. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara
de Diputados, para dictamen.

• Diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, y suscrita por
integrantes del Partido Verde Ecologista de México, que
adiciona los artículos treinta y nueve, y noventa de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de
Diputados, para dictamen.



Se da cuenta con acuerdos de la Mesa Directiva:

• Relativo a las sesiones y el orden del día de la Comi-
sión Permanente. En votación económica se aprueba.
Comuníquese. 

• Relativo a la integración de las Comisiones de Traba-
jo del Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de
la Sexagésima Tercera Legislatura. En votación econó-
mica se aprueba. Comuníquese.

Se levanta la sesión a las doce horas con diecinueve minu-
tos, y se cita para la que tendrá lugar el día jueves cinco de
enero del dos mil diecisiete, a las once horas.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta de la se-
sión anterior.

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Está a discusión el acta de la sesión anterior. No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, en votación económi-
ca se pregunta a la asamblea si es de aprobarse. Quienes
estén por la afirmativa favor de manifestarlo (votación).
Quienes estén porque se rechace favor de manifestarlo.
Aprobada, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Comisión Permanente.— Presentes.

Para su consideración en el orden del día de la Comisión
Permanente, remito el informe de los senadores Marcela
Guerra Castillo, presidenta de Parlaméricas, y José Anto-
nio Olvera Acevedo, representante de México ante el Con-
sejo de Parlaméricas, en ocasión de la visita de la delega-
ción parlamentaria de Parlaméricas a las elecciones de
Estados Unidos.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Relaciones Exteriores de
la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados.

———————— o ————————



El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para su consideración en el orden del día de la Comisión
Permanente, remito el informe de actividades legislativas

de la senadora Anabel Acosta Islas, del segundo año de
ejercicio, LXIII Legislatura.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De enterado. Remítase a la Cámara de Senadores. 

———————— o ————————
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El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores.— Presente.

Estimado presidente:

Como es de su conocimiento, del 1 al 3 de diciembre del
año en curso se llevó a cabo el Seminario Regional sobre
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para los Par-
lamentos de América Latina y el Caribe, evento organizado
conjuntamente por la UIP y el Parlatino en la ciudad de Pa-
namá, al cual acudí en mi calidad de integrante de la Co-
misión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcela-
rias del Parlamento Latinoamericano y Caribeño.

Derivado de lo anterior, remito el informe de actividades de
dicho evento.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.— Senadora María Lo-
rena Marín Moreno (rúbrica).»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De enterado. Remítase a las Cámaras de Diputados y de
Senadores.

———————— o ————————
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El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para su consideración en el orden del día de la Comisión
Permanente, remito comunicación del Congreso de Queré-
taro sobre la aprobación del decreto por el que la Quincua-
gésima Octava Legislatura de Querétaro expresa su con-
sentimiento para que el Teatro de la República quede sujeto
a la jurisdicción federal del Senado de la República.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Congreso del Estado de Querétaro.

Decreto por el que la Quincuagésima Octava Legislatu-
ra de Querétaro expresa su consentimiento para que el
Teatro de la República quede sujeto a la jurisdicción fe-
deral del Senado de la República

Artículo Único. La Quincuagésima Octava Legislatura de
Querétaro, en ejercicio de la facultad que le confiere el ar-
tículo 132 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en este acto expresa su consentimiento pa-
ra que el inmueble denominado “Teatro de la República”
quede sujeto a la jurisdicción federal del Senado de la Re-
pública, en términos de las previsiones de la Ley General
de Bienes Nacionales.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día de su aprobación por el pleno de la Quincuagésima Oc-
tava Legislatura de Querétaro.

Artículo Segundo. Remítase el decreto al Senado de la
República, para su conocimiento y efectos legales condu-
centes.

Artículo Tercero. Envíese este decreto al titular del Poder
Ejecutivo de Querétaro para que proceda a su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno de Querétaro “La
Sombra de Arteaga”.

Lo tendrá entendido el ciudadano gobernador del estado y
mandará que se imprima y publique.

Atentamente

Dado en el salón de sesiones Constituyentes de 1916-1917, recinto ofi-
cial del Poder Legislativo, a 8 de diciembre de 2016.— LVIII Legisla-
tura de Querétaro.— Mesa Directiva: Diputado Luis Gerardo Ángeles
Herrera (rúbrica), Presidente; diputada Aidé Espinoza González (rúbri-
ca), primera secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De enterado.

———————— o ————————

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio hago de su conocimiento que por oficio nú-
mero DEP/1591/16 el maestro Jorge Alberto Cortés Green,
director general de Coordinación Política de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, remite el informe correspondien-
te de la participación del presidente de Estados Unidos Me-
xicanos, licenciado Enrique Peña Nieto, en la XXIV Reu-
nión de Líderes Económicos del Foro de Cooperación
Económica Asia-Pacífico (APEC), celebrada del 18 al 20
de noviembre de 2016 en Lima, Perú, atendiendo la invita-
ción del gobierno de dicho país.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la fracción VIII del artículo 27 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública. Federal, les acompa-
ño para los fines procedentes, copia del oficio al que me he
referido y de su anexo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 16, frac-
ción I, inciso c), del Reglamento Interior de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, y en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 88 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, me permito hacerle llegar el infor-
me correspondiente a la participación del presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nie-
to, en la XXIV Reunión de Líderes Económicos del Foro
de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), cele-
brada del 18 al 20 de noviembre de 2016 en Lima, Perú,
atendiendo la invitación del gobierno de dicho país.

Lo anterior, con la atenta solicitud de que sea el amable
conducto para remitir la información adjunta a la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016.— Jorge Alberto Cortés
Green (rúbrica), director general.»

«Informe de la participación del presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Enri-
que Peña Nieto, en la XXIV Reunión de Líderes Econó-
micos del Foro de Cooperación

Económica Asia-Pacífico
18-19 de noviembre de 2016

Lima, Perú

A) XXIV Reunión de Líderes Económicos del Foro de
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC)

Por invitación del presidente de Perú, Pedro Pablo
Kuczynski, el presidente Enrique Peña Nieto participó en
las reuniones de Líderes Económicos de APEC (por su
acrónimo en inglés), celebradas en Lima, Perú, los días 18
y 19 de noviembre de 2016.

El foro APEC es el espacio de concertación y cooperación
económica más importante de Asia-Pacífico. Desde el in-

greso de México a APEC en 1993, este mecanismo se ha
convertido en una plataforma privilegiada para fortalecer
la presencia de nuestro país en la cuenca del Pacífico. Para
México, las economías de APEC representan 86.1 por cien-
to de su comercio exterior y 55.60/0 de la inversión ex-
tranjera directa que se recibe en el país.

Bajo la Presidencia de Perú, APEC enfocó su agenda de
trabajo este año en la búsqueda de “crecimiento de calidad
y desarrollo humano” en la región de Asia-Pacífico.

Durante su estancia en Lima, el presidente de la República
asistió el sábado 19 de noviembre, al encuentro de líderes
de países signatarios del Tratado de Asociación Transpací-
fico (TPP), convocado por el presidente de Estados Unidos
de América, Barack Obama.

Asimismo, el presidente Peña Nieto participó en el foro
empresarial APEC CEO Summit (Cumbre de Altos Ejecu-
tivos de APEC), que reúne a mandatarios, altos ejecutivos
y más de mil 500 empresarios de las 21 economías de
APEC. El presidente Peña Nieto intervino en la sesión 10
de la cumbre intitulada “Rediseñando el Comercio”, com-
partiendo ideas y puntos de vista con el primer ministro de
Nueva Zelandia, John Key, y con distinguidos empresarios
de la región, sobre cómo lograr mayor integración en Asia-
Pacífico. En la discusión se discutió también sobre los re-
tos del comercio del siglo XXI, así como sobre el diseño de
los acuerdos comerciales del futuro, explorando su relación
con temas laborales y de medioambiente, entre otros.

Como parte de la agenda oficial de los Líderes de APEC, el
presidente de la República participó en el Diálogo de Líde-
res con los integrantes de ABAC, que es el Consejo Asesor
de Negocios de APEC. Durante este encuentro, el presi-
dente de ABAC, señor Juan Raffo (ABAC Perú) presentó
una serie de recomendaciones del sector empresarial para
avanzar los objetivos del foro.

De igual forma, el presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos participó en el segundo diálogo informal que sostu-
vieron, el sábado 19 de noviembre, los Líderes de APEC y
de la Alianza del Pacífico, para buscar sinergias entre estos
dos mecanismos. El presidente Peña Nieto destacó los lo-
gros que ha tenido la Alianza del Pacífico en el área de pe-
queñas y medianas empresas (Pyme) y propuso iniciativas
concretas para impulsar acciones futuras de colaboración
entre ambos mecanismos. Durante la reunión, los Líderes
de la Alianza del Pacífico expresaron su interés en com-
partir mejores prácticas con la región de Asia-Pacífico.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 5 de enero de 201767



Asimismo, propusieron coordinar acciones de colabora-
ción en las áreas de Pyme y la facilitación del comercio y
establecer una red AP-APEC de micro, pequeñas y media-
nas empresas (Mipyme) para explorar potenciales asocia-
ciones y vías para su internacionalización.

La participación del presidente Peña Nieto en las reuniones
de Líderes de APEC respondió al interés de fortalecer el
papel de México como actor preponderante en el foro de
concertación político y económico más importante en
Asia-Pacífico, toda vez que las discusiones y los acuerdos
alcanzados por los líderes en el seno de APEC tienen efec-
tos importantes en la economía global y en la inserción de
la economía mexicana en una de las regiones económica-
mente más dinámicas del mundo.

La participación del presidente manifiesta el interés de
aprovechar este foro de diálogo para promover el fortaleci-
miento de los vínculos políticos, económicos y de coope-
ración con los países de Asia-Pacífico, que se traduzcan en
beneficios para los mexicanos.

La reunión contó con la presencia de los líderes y repre-
sentantes de las 21 economías de APEC (Australia, Brunei
Darussalam, Canadá, Chile, China, República de Corea,
Estados Unidos, Filipinas, Hong Kong-China, Indonesia,
Japón, Malasia, México, Nueva Zelandia, Papúa Nueva
Guinea, Perú, Singapur, Tailandia, Taipéi Chino y Viet-
nam). Por la noche del 19 de noviembre, el presidente asis-
tió a la cena oficial ofrecida en honor de los Líderes de
APEC, la cual representó una ocasión propicia para dialo-
gar y sostener intercambios con los Líderes de la región.

El presidente de los Estados Unidos Mexicanos retornó a
México el sábado 19 de noviembre por la noche, a fin de
presidir el domingo 20 de noviembre las actividades co-
rrespondientes a la conmemoración del 106 aniversario del
inicio de la Revolución Mexicana. El secretario de Econo-
mía, maestro Ildefonso Guajardo, participó el 20 de no-
viembre en los retiros de líderes en representación del pre-
sidente de la República.

Al término de los retiros de líderes se adoptó la declaración
“Crecimiento de Calidad y Desarrollo Humano” (anexo),
en la que se detallan las nuevas acciones para avanzar la
agenda de crecimiento económico en Asia-Pacífico, que
beneficie a todos y a las futuras generaciones.

La declaración enfatiza el compromiso de lograr un creci-
miento equilibrado, inclusivo, sustentable, basado en la in-

novación en la región Asia-Pacífico. Con este objetivo en
mente, llama a la implementación de la estrategia de APEC
para fortalecer el crecimiento con calidad 2020 y exhorta a
mejorar la educación en la región bajo la nueva estrategia
de APEC para la educación.

De igual forma, la declaración de líderes 2016 hace un
fuerte llamado contra el proteccionismo y reconoce la ne-
cesidad de explicar mejor a todos los sectores los benefi-
cios de los mercados abiertos y la inversión, y asegurar que
dichos beneficios sean ampliamente distribuidos. Por otra
parte, resalta la importancia crítica de la reformas estructu-
rales y adopta el estudio estratégico colectivo para asuntos
relacionados con la realización del Área de Libre Comer-
cio de Asia-Pacífico (FTAAP, por sus siglas en inglés), que
incluiría a las 21 economías de APEC.

Asimismo, los Líderes de APEC llamaron a continuar el
proceso de reflexión para idear una visión de APEC post-
2020, al tiempo que expresaron su respaldo a iniciativas
específicas sobre competitividad en servicios; micro, pe-
queñas y medianas empresas; conectividad; seguridad ali-
mentaria; antiterrorismo y comercio seguro, entre otras.

B) Reunión bilateral con el primer ministro de Canadá

Durante su estancia en Lima, Perú, el presidente Enrique
Peña Nieto sostuvo, el 19 de noviembre, una reunión con
el Primer Ministro Justin Trudeau en el que compartieron
actualizaciones de la relación bilateral y se destacó que uno
de los logros recientes es la eliminación de la visa cana-
diense para los visitantes mexicanos.

El presidente de la República agradeció esta decisión del
gobierno canadiense y señaló que refleja la posición de
México y Canadá como socios y aliados estratégicos. Esto
es resultado de un importante esfuerzo de la diplomacia
mexicana.

Se habló sobre la importancia del TLCAN y del TPP. Am-
bos mandatarios expresaron su firme convicción de conti-
nuar trabajando en favor del libre comercio por los benefi-
cios tangibles que han representado para la población.

Finalmente, coincidieron en la importancia de colaborar de
manera conjunta para seguir promoviendo a América del
Norte como una región competitiva. Lo anterior, en línea
con los objetivos acordados en el marco de la octava Cum-
bre de Líderes de América del Norte, celebrada en Canadá
en junio pasado.
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C) Encuentro con el presidente de Estados Unidos

Durante el encuentro entre el presidente Enrique Peña Nie-
to y el presidente de los Estados Unidos de América, Ba-
rack Obama, el presidente mexicano agradeció el apoyo
del presidente Obama a la comunidad mexicana en Estados
Unidos durante su administración.

De igual forma, el presidente Peña Nieto reconoció el im-
pulso que otorgó a la agenda de competitividad entre Mé-
xico y Estados Unidos, compuesta por el Diálogo Econó-
mico de Alto Nivel (DEAN), el Foro Bilateral sobre
Educación Superior, Innovación e Investigación (FOBE-
SII) y el Consejo Mexican-Estadounidense para el Em-
prendimiento y la Innovación (MUSEIC).

Asimismo, los presidentes Obama y Peña Nieto celebraron
el esfuerzo de ambos gobiernos para lograr la instituciona-
lización de esta agenda, en el marco de la visita del Presi-
dente Peña Nieto a Washington, en julio pasado.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Relaciones de la Cámara
de Diputados y de la Cámara de Senadores, y a la Se-
gunda Comisión.

———————— o ————————

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo segundo del de-
creto por el que se concede autorización al presidente de
los Estados Unidos Mexicanos para permitir la salida de
elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos fuera de
los límites del país, a fin de que participen en la competen-
cia “Cambrian Patrols”, que se llevará a cabo del viernes
14 de octubre al domingo 23 de octubre de 2016, en Gales,
Reino Unido, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 1 de diciembre del presente año, me permito remi-
tir copia del oficio número 122809 signado por el general
de división DEM Roble Arturo Granadas Gallardo, jefe del
Estado Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional, así
como de su anexo, mediante los cuales remite el informe

sobre los resultados de la competencia internacional “Cam-
brian Patrols” realizada en Wales, Reino Unido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————
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El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; y el artículo 27, fracción IV, de
la Ley de Inversión Extranjera, me permito hacer de su co-
nocimiento que mediante oficio número 113.2016.DGVP.
354 el licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores, direc-
tor general de Vinculación Política de la Secretaría de Eco-
nomía, remite el Informe Estadístico sobre el Comporta-
miento de la Inversión Extranjera Directa en México,
durante el periodo enero-septiembre de 2016.

Por lo anterior les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como el anexo
que en el mismo se cita, para que por su amable conducto
sean remitidos a las Cámaras de Diputados y de Senadores
del honorable Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

Como es de su conocimiento, de conformidad con el artí-
culo 27, fracción IV, de la Ley de Inversión Extranjera, se
establece que es atribución del secretario ejecutivo de la
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, presentar al
Congreso de la Unión un informe estadístico sobre el com-
portamiento de la inversión extranjera en el país, que in-
cluya los sectores económicos y las regiones en las que és-
ta se ubica.

Por lo anterior, respetuosamente me permito enviar a usted
dos ejemplares del Informe Estadístico sobre el Comporta-
miento de la Inversión Extranjera Directa en México du-
rante el periodo enero-septiembre de 2016, para que por su
amable conducto sea remitido al honorable Congreso de la
Unión.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016.— Licenciado Édgar
Alejandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación
Política.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Economía de la Cámara de
Diputados y a la Comisión de Comercio y Fomento In-
dustrial de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————
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El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; y el artículo 69-E, fracción VII,
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, me
permito hacer de su conocimiento que mediante oficio nú-
mero 113.2016.DGVP.358, el licenciado Édgar Alejandro
Guerrero Flores, director general de Vinculación Política
de la Secretaría de Economía, remite el Informe Anual de
Desempeño de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
(Cofemer) 2015-2016.

Por lo anterior les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como los anexos
que en el mismo se citan, para que por su amable conduc-
to sean remitidos a ambas Cámaras del honorable Congre-
so de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artí-
culo 69-E, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo (LFPA), por este conducto me permito
remitir de manera impresa tres ejemplares del Informe
Anual de Desempeño de la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria (Cofemer) 2015-2016.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 48 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el que se

emiten los lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, me permito solicitar-
le que por su amable conducto se remita el informe en co-
mento al honorable Congreso de la Unión, a través de la
Comisión Permanente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 19 de diciembre de 2016.— Édgar Alejandro Guerrero
Flores (rúbrica), director general de Vinculación Política.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Economía de la Cámara de
Diputados y a la Comisión de Comercio y Fomento In-
dustrial de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; y el artículo 6, Apartado B,
fracción V, último párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito hacer de su co-
nocimiento que mediante el oficio número SPR/ PRESI-
DENCIA/ O-565/ 2016, el licenciado Armando Carrillo
Lavat, presidente del Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano, remite el segundo informe anual de ac-
tividades, correspondiente al periodo octubre de 2015-sep-
tiembre de 2016.

Por lo anterior les acompaño para los fines procedentes co-
pia del oficio a que me he referido, así como los anexos que
en él se citan, para que por su amable conducto sea remiti-
do a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en los artículos 6, Apartado B, fracción V,
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 21, fracciones I y XXIX, de la Ley
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexica-

no, y habiendo cumplido lo que ordena el artículo 15, frac-
ción XX, de la misma ley, así como de conformidad con el
artículo 25, fracción II, del Estatuto Orgánico de este orga-
nismo, y en mi carácter de presidente del sistema, en los
términos legalmente establecidos, me complace presentar
de manera respetuosa a la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados el informe anual de actividades de octubre de
2015 a octubre de 2016 del organismo que represento.(1)

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Armando Ca-
rrillo Lavat (rúbrica), presidente del Sistema Público de Radiodifusión
del Estado Mexicano.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Radio y Televisión de la
Cámara de diputados y de Radio, Televisión y Cinema-
tografía de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

El Secretario senador Luis Humberto Fernández Fuen-
tes: Se recibieron de diversas autoridades, diez contesta-
ciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Se-
nadores y la Comisión Permanente en su segundo receso
del primer año de ejercicio:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R1A.-3533 signado por
el senador Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de ese
órgano legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes, copia del similar número 200/SDT/150/2016 sus-
crito por el licenciado Rafael Adrián Avante Juárez, subse-
cretario del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, mediante el cual responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta a esa dependencia a remitir un informe
sobre la situación actual de los derechos laborales de las
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personas contratadas bajo el régimen de subcontratación
previsto en la Ley Federal del Trabajo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R1A.-482 signado por el
senador Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de la Me-
sa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
JO/0275/2016 suscrito por el licenciado Ramón Sosa mon-
tes Herreramoro, jefe de la Oficina de la Secretaría de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
donde se exhorta a esa dependencia para que evalúe la per-
tinencia de incorporar, con base en los criterios técnicos, a
la zona metropolitana de Laja-Bajío los municipios de
Apaseo el Grande, Apaseo el Alto, Cortázar, Tarimoro,
Santa Cruz de Juventino Rosas y Jaral del Progreso del es-
tado de Guanajuato y, en su caso, se actualice la denomi-
nación de dicha zona metropolitana para futuras referen-
cias, trámites administrativos y citas oficiales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R1A.-472 signado por el
senador Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de la Me-
sa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número JO/
0277/ 2016 suscrito por el licenciado Ramón Sosamontes
Herreramoro, jefe de la oficina de la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo donde se
exhorta a los integrantes del Grupo Interinstitucional para
la Delimitación de las Zonas Metropolitanas a considerar
los resultados de la Encuesta Intercensal 2015, e inicien los
estudios y análisis técnicos para evaluar si la región de la
carbonífera, integrada por los municipios de Sabinas, San
Juan Sabinas y Múzquiz, de Coahuila de Zaragoza, puede
ser reconocida como una zona metropolitana; así como
evaluar si el municipio de San Buenaventura, puede ser in-
corporado a la zona metropolitana centro, integrada por los
municipios de Frontera, Monclova y Castaños, del estado
de Coahuila de Zaragoza.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R1A.-2576 signado por
el senador Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
JO/0276/2016 suscrito por el licenciado Ramón Sosa mon-
tes Herreramoro, jefe de la Oficina de la Secretaría de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como de su ane-
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xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo don-
de se exhorta a esa dependencia para que, con base en los
resultados de la Encuesta Intercensal de Población 2015,
considere realizar declaratorias de nuevas zonas metropoli-
tanas; asimismo en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, conside-
re un incremento presupuestal en diversas zonas metropo-
litanas del país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R1A.- 4336 signado por
el senador Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de la Me-
sa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
DGV/FMD/1.3.-484/2016 suscrito por el maestro Fausto
Muciño Durán, director general de Vinculación de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal a contemplar en sus ac-
ciones de gobierno, programas para la implementación de
transporte público impulsado por motores eléctricos, así co-
mo considerar un mínimo de este tipo de vehículos en la pro-
gramación de sustitución del parque vehicular oficial.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P2A.- 2399, sig-
nado por la senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión, me permito remitir para los
fines procedentes copia del similar DG. 510. 11/ 8751/
2016, suscrito por el licenciado Antonio Musi Veyna, di-
rector general adjunto de Normatividad y Convenios de la
Secretaría de Desarrollo Social, así como de su anexo, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia a implantar medidas que per-
mitan establecer condiciones de igualdad sustantiva para
los denominados “jefes de familia solos” a fin de conciliar
su vida familiar y laboral, así como valorar la ampliación
de los beneficios de los programas de apoyo social a este
sector, a efecto de equipararlos con los actuales para las
“jefas de familia solas”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 2P1A.- 3556, sig-
nado por la senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar JO/ 0274/ 2016, sus-
crito por el licenciado Ramón Sosamontes Herreramoro,
jefe de la oficina de la secretaria de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano, así como de su anexo, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
dependencia a investigar y revisar los procesos de entrega
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de las más de mil tierras ejidales catalogadas como selvas,
de las cuales 783 están en posesión de Manuel Alberto Gui-
llermo Molina, 148 en posesión de Antonino Cascio Gon-
zález, 19 en posesión de Alfonso Herrera García y 67 en
posesión de Denalí de Lourdes Cetina González.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número CP2R1A.- 1554, signado
por el senador Roberto Gil Zuarth, entonces presidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes copia del similar SPPA/
1323/ 2016, suscrito por el doctor Arturo Flores Martínez,
director general de Estadística e Información Ambiental y
encargado del despacho de la Subsecretaría de Planeación
y Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a esa dependencia a informar sobre las medidas dictadas
para reparar el daño ambiental que causó Grupo México
con el derrame de sulfato de cobre que contaminó los ríos
Sonora y Bacanuchi, el arroyo Tinajas y la presa El Moli-
nito, así como el cumplimiento y las sanciones aplicadas a
la fecha.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P2A.-3478, signa-
do por la senadora Blanca Alcalá Ruiz, entonces vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines
procedentes copia del similar SPMAR/ 332/ 2016, suscrito
por el licenciado Humberto Roque Villanueva, subsecreta-
rio de Población, Migración y Asuntos Religiosos de la Se-
cretaría de Gobernación, así como de su anexo, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a esta secretaría a atender la problemática derivada de
los flujos extranjeros provenientes del continente africano
y de la República de Haití.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Licenciado Felipe
Solís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

———————— o ————————

«Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.

Me refiero a su oficio número DGPL-1P2A.-3656, me-
diante el cual hace del conocimiento a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, la aprobación del dictamen,
que incluye el siguiente punto de acuerdo:

“Segundo. El Senado de la República exhorta a la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos para que in-
forme a esta soberanía sobre el cumplimiento de las me-
didas cautelares emitidas a diversas autoridades
federales y estatales, con motivo del aumento de flujos
migratorios nacionales y extranjeros en Tijuana, Baja
California.”

Al respecto le comento que mediante oficio del doctor Éd-
gar Corzo Sosa, quinto visitador general de la Comisión
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Nacional de los Derechos Humanos (mismo que se anexa
para una pronta referencia) señala que:

Debido al incremento en el flujo migratorio de extranjeros
provenientes del continente africano y de la República de
Haití, que ingresan al país por la frontera sur y se trasladan
a Tijuana y Mexicali, Baja California, para solicitar refugio
ante las autoridades de Estados Unidos de América, en el
mes de septiembre y los primeros 15 días de octubre los al-
bergues de dichos municipios se vieron rebasados en su ca-
pacidad para proporcionar la ayuda humanitaria a dicho
grupo de población en situación de vulnerabilidad, en tan-
to esperan para que las autoridades norteamericanas reci-
ban su solicitud de refugio.

Para atender el presente caso, este organismo nacional
emitió en cuatro ocasiones medidas cautelares dirigidas a
diversas autoridades, las cuales se detallan a continua-
ción:

1. El 15 de septiembre de 2016 se solicitaron medidas
cautelares al Comisionado del Instituto Nacional de Mi-
gración (INM), secretario general de Gobierno, secreta-
rio de Desarrollo Social y al presidente municipal de Ti-
juana, los tres últimos del estado de Baja California, a
quienes se les requirió que de manera coordinada y de
acuerdo a sus competencias tomaran las medidas nece-
sarias para que se proporcionara alojamiento temporal,
alimentación, aseo, atención médica y psicológica, así
como seguridad a la población extranjera y nacional que
se encontrara en situación de calle, en espera de ser
atendidos por la autoridad norteamericana, priorizando
a las niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas
y adultos de la tercera edad.

El 16 de septiembre de 2016 se recibió respuesta del
presidente municipal de Tijuana, quien indicó que des-
de que se presentó la contingencia migratoria el ayunta-
miento había encaminado esfuerzos para garantizar los
derechos humanos de esa población, otorgando apoyos
económicos a las organizaciones de la sociedad civil pa-
ra la operatividad de albergues, brindando atención mé-
dica y apoyo psicológico, y que con las acciones reali-
zadas ese municipio implícitamente estaba cumpliendo
con las medidas cautelares emitidas por este organismo
nacional.

El 19 de septiembre el INM aceptó las medidas cautela-
res, y el 20 del mismo mes y año hizo lo propio el se-
cretario general del Gobierno de Baja California quien

además informó que dicho estado había implementado
las medidas pertinentes para ubicar a este grupo de po-
blación en situación de vulnerabilidad en albergues de la
sociedad civil; además la Secretaría de Salud en Mexi-
cali realiza visitas de supervisión y atención médica a
los albergues; se realizan colectas de alimentos no pere-
cederos entre otros enseres; la Secretaría de Desarrollo
Social está realizando acciones para agilizar la entrega
de un apoyo a los albergues, además de gestionar con la
Secretaría de Planeación y Finanzas el adelanto del apo-
yo mensual a las organizaciones de la sociedad civil que
atienden migrantes.

El 28 de septiembre de 2016, personal de la Quinta Vi-
sitaduría General se reunió en Tijuana con representan-
tes del INM, gobierno del estado de Baja California,
municipio de Tijuana y con diversos representantes de
la sociedad civil, con la finalidad de dar seguimiento a
las medidas cautelares, generando acuerdos tendentes a
garantizar la ayuda humanitaria, como fueron que el
INM realice en conjunto con la sociedad civil acciones
para dar a conocer a los extranjeros que pueden ser be-
neficiados con una estancia regular en el país a través de
una vista humanitaria, así como realizar gestiones con
sus homólogos norteamericanos para acelerar el proce-
so de recepción de los migrantes.

Por parte del gobierno del estado de Baja California, se
acordó que se realizaran acciones para otorgar recursos
adicionales a los albergues que apoyan a los migrantes,
habilitar nuevas instalaciones y llevar a cabo campañas
para el acopio de alimentos a efecto de sean distribuidos
de manera adecuada a dichos albergues.

2. El 4 de octubre se solicitaron medidas cautelares al
subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Se-
cretaría de Desarrollo Social (Sedesol), para que de
acuerdo a su competencia y en coordinación con las au-
toridades de Baja California y municipales de Tijuana y
Mexicali, llevaran a cabo las acciones necesaria para
brindar los apoyos suficientes a los distintos albergues
que alojan a los extranjeros provenientes de África y
Haití, así como para que se habilitaran lugares adecua-
dos de alojamiento.

El 10 de octubre de 2016 Sedesol aceptó las medidas
cautelares e informó que giró instrucciones al delegado
de esa secretaría en Baja California, a los directores ge-
nerales de Atención a Grupos Prioritarios, de Opciones
Productivas, de Políticas Públicas, de Seguro de Vida

Año II, Primer Receso, 5 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados112



para jefas de familia, y al encargado de despacho de la
Unidad de Microrregiones, para que de manera coordi-
nada realizaran un censo entre la población migrante
proveniente de países del continente africano y de Hai-
tí, a fin de determinar la procedencia de su inscripción
en algún programa social de esa secretaría.

En seguimiento a dichas medidas, el 20 de octubre de
2016 este organismo nacional solicitó información a Se-
desol sobre el cumplimiento de las mismas, en respues-
ta esa secretaría indicó que en conjunto con el Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE) entregaron almohadas, colchones,
cobertores y pijamas a los albergues que atienden a las
personas que provienen de Haití y del Continente Afri-
cano. Con apoyo de Diconsa entregaron alimentos no
perecederos a 11 albergues. Además esa secretaría reali-
zó adecuaciones a tres comedores comunitarios, dos en
Tijuana y uno en Mexicali, y por medio de los comedo-
res que opera Sedesol, 86 en Tijuana y 38 en Mexicali,
está brindando alimentos a este grupo de población en
situación de vulnerabilidad.

3. El 5 de octubre de 2016, también se emitieron medi-
das cautelares dirigidas al subsecretario de Población,
Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Go-
bernación, en las que se solicitó que de acuerdo a su
competencia y en coordinación con las autoridades fe-
derales y municipales de Baja California se brindaran
los apoyos necesarios y suficientes a los distintos alber-
gues que proporcionan alojamiento, alimentación y ser-
vicios a la población de africanos y haitianos; que se ha-
bilitaran mayores lugares de alojamiento, así como se
estableciera una estrategia común para hacer frente a la
situación de flujos migratorios intensos de las personas
provenientes del continente africano y de la República
de Haití en coordinación con la Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE).

En esa misma fecha solicitaron medidas cautelares a la
Subsecretaría para América Latina y el Caribe, así como
al subsecretario para América del Norte, ambos de la
SRE, con la finalidad de que a través de la vía diplomá-
tica realizaran las negociaciones para lograr acuerdos
con los países involucrados en el origen, tránsito y des-
tino de los extranjeros provenientes del continente afri-
cano y de la República de Haití, con objeto de ordenar
el flujo migratorio; asimismo para que con un enfoque
de responsabilidad compartida con los Estados Unidos
de América se lograran acuerdos tendentes a acelerar el

proceso de atención y pudieran recibir un mayor núme-
ro de solicitudes de asilo.

Respecto de la Subsecretaría de Población, Migración y
Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, el
6 de octubre de 2016 aceptó las medidas cautelares, y al
día siguiente informó que a través del INM y en con-
junto con los tres niveles de gobierno de Baja California
se brindó atención a 477 personas alojadas en los alber-
gues del ayuntamiento de Tijuana.

En seguimiento, el 20 de octubre de 2016, se solicitó in-
formación al subsecretario de Población, Migración y
Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación sobre
las acciones implementadas para su cumplimiento, en res-
puesta el 24 de octubre de este año informó que con el
apoyo de la sociedad civil la autoridad migratoria brindó
alojamiento y alimentación a las personas en contexto de
migración internacional a través de 12 albergues en Mexi-
cali, 12 en Tijuana y 1 en San Luis Río Colorado, Sonora,
y que en esas localidades los grupos Beta apoyan en el
traslado de este grupo de población en situación de vulne-
rabilidad a los puertos fronterizos para su ingreso a terri-
torio norteamericano. También indicó que la Secretaría de
Salud y el Centro Nacional de Programas Preventivos y
Control de Enfermedades, otorgan atención médica y vi-
gilancia epidemiológica, así como atención especial a mu-
jeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes.

En vinculación con la SRE el 12 de octubre de 2016
aceptó las medidas e informó que en apoyo a la situa-
ción que vive Haití, la cancillería ha destinado recursos
del Fondo de Asistencia Humanitaria para atender nece-
sidades básicas e inmediatas del pueblo haitiano. Que
México propuso al Departamento de Seguridad Interior
de Estados Unidos trabajar conjuntamente en una solu-
ción viable y humanitaria para manejar el fenómeno
migratorio a corto plazo; además junto con el INM ges-
tiona ante dicho gobierno el incremento del número de
citas para atender a este grupo de población en situación
de vulnerabilidad y que de manera coordinada con la
Secretaría de Gobernación está trabajando para lograr
una gestión migratoria, digna, ordenada y segura de los
flujos migratorios extrarregionales.

De igual forma, este organismo nacional ha realizado
diversas reuniones con las autoridades a fin de conocer
los avances en la ayuda humanitaria y las acciones em-
prendidas para regular dichos flujos migratorios; asi-
mismo, hizo gestiones ante la Secretaría de Salud a
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efecto de que durante la revisión médica de los extran-
jeros prevenientes del continente africano y de la Repú-
blica de Haití en la estación migratoria siglo XXI del
INM en Tapachula, Chiapas, se aplique profiláctica-
mente una dosis oral para evitar el cólera, siempre con
el consentimiento informado de los mismos.

Esta Comisión Nacional continuará dando seguimiento a
los flujos migratorios de población haitiana y africana que
ingresan a México por la frontera sur, así como a la ayuda
humanitaria que se les está proporcionando en Tijuana y
Mexicali, a efecto de salvaguardar sus derechos humanos.

Hago propicia la ocasión para reiterarle la seguridad de mi
más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016.—Licenciado Luis Ra-
úl González Pérez (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Cámara de Senadores y a los promoven-
tes, según corresponda.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
De las Universidades Popular de Chontalpa, de Colima,
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, de Quintana
Roo y Autónoma de Tlaxcala, así como del Instituto Tec-
nológico de Sonora y la Universidad Politécnica del Gol-
fo de México, mediante las cuales remiten los informes de
resultados de las auditorías externas sobre sus matrículas
correspondientes al segundo informe semestral de 2016(1)

(1) Los documentos mencionados serán consultable en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”.

«Universidad Popular de Chontalpa.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Me es grato saludarle de manera muy cordial y enviarle
anexo al presente la documentación que a continuación se
detalla:

1. El Informe de Resultados de la Auditoría Externa a la
Matricula del Segundo Informe Semestral 2016 de esta

institución de educación superior y efectuada por la
Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilan-
cia en Instituciones de Educación Superior (AMOC-
VIES, AC).

2. El informe específico sobre la ampliación de la ma-
trícula.

3. El formato Informe de Matricula, emitido por la SEP
y complementado por esta IES.

Lo anterior en cumplimiento del artículo 40, fracción III,
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2016.

Sin otro particular, me despido, no sin antes reiterarle mi
distinguida consideración y respeto.

Atentamente

Heroica Cárdenas, Tabasco, a 14 de diciembre de 2016.— Universidad
del Pueblo y para el Pueblo. MC y H Querubín Fernández Quintana
(rúbrica), rector.»

———————— o ————————

«Universidad de Colima.

Diputado Eduardo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII Le-
gislatura.— Presente.

El que suscribe, maestro en administración José Eduardo
Hernández Nava, rector de la Universidad de Colima, hace
referencia a los lineamientos del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio de 2016, artículo 40, frac-
ción III, que se menciona a continuación:

Artículo 40. Los programas destinados a educación me-
dia superior y superior, sujetos a reglas de operación,
deberán contener las siguientes disposiciones:

III. Las instituciones públicas de educación superior es-
tarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su
matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación
de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la
Secretaría de Educación Pública.

Año II, Primer Receso, 5 de enero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



PEF de 2016

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

Al respecto, para dar atención a los requerimientos rela-
cionados con las disposiciones sobre la auditoría de la
matrícula, adjunto al presente remito para su considera-
ción el informe de resultados de la auditoría externa
a la matrícula del segundo semestre de 2016 de la
Universidad de Colima, por la Asociación Mexicana
de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de
Educación Superior, Asociación Civil, AMOCVIES,
AC.

Se remite además el informe semestral específico so-
bre la ampliación de la matrícula del semestre agos-
to de 2016-enero de 2017 vs. agosto de 2015-enero de
2016 y el formato “Informe SEP de Matrícula” del
segundo semestre de 2016.

———————— o ————————

«Universidad de Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

En cumplimiento del artículo 40, el tercer párrafo del artí-
culo 1 y la fracción III del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2016, en referencia a la
matrícula de las universidades públicas e informes sobre
ella por entregar a la federación, me permito remitir a us-
ted los formatos debidamente rellenados de la matrícula
correspondiente al segundo semestre del año en curso de
nuestra institución, así como los resultados de la auditoría
externa practicada por la Universidad de Guadalajara en re-
presentación de la Amocvies.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted
enviándole un cordial saludo.

Sinceramente

Morelia, Michoacán, a 13 de diciembre de 2016.— Doctor Carlos Al-
berto León Patiño (rúbrica), director de Planeación Universitaria.»

———————— o ————————

«Universidad de Quintana Roo.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 1 y artí-
culo 40, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2016, tengo a bien ane-
xar la siguiente documentación:

1. Informe de resultados de la auditoría a la matricula
del segundo informe semestral de 2016.

2. Informe semestral específico sobre la ampliación de
la matrícula del segundo semestre de 2016 y su explica-
ción.

3. Formato Informe de la Matricula emitido por la DGE-
SU/SES/SEP.

Agradezco su atención y consideración, con afectuosos sa-
ludos.

Atentamente

Chetumal, Quintana Roo, a 13 de diciembre de 2016.— Maestro Án-
gel Ezequiel Rivero Palomo (rúbrica), rector.»

———————— o ————————

«Universidad Autónoma de Tlaxcala. 

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por
el artículo 40, fracción III, del decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio de 2016, en lo re-
ferente a la matrícula de las universidades públicas e infor-
mes sobre la misma, adjunto al presente Informe de Resul-
tados de la Auditoría Externa a la Matrícula del segundo
semestre, practicada a nuestra institución por la Asociación
Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Institu-
ciones de Educación Superior, AC (Amocvies). Asimismo
anexo al presente el Informe Semestral Específico sobre la
Ampliación de la Matrícula, de esta casa de estudios.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.
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Atentamente

Tlaxcala, Tlaxcala, diciembre 5 de 2016.— Maestro Rubén Reyes Cór-
doba (rúbrica), rector.»

———————— o ————————

«Instituto Tecnológico de Sonora.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 40, fracción III,
del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2016, ha-
go llegar a usted los siguientes documentos:

1. Informe sobre la variación de la matrícula del Institu-
to Tecnológico de Sonora del segundo semestre de este
año con respecto al mismo periodo del año anterior.

2. Informe de matrícula del segundo semestre de 2016.

3. Informe de Resultados de la Auditoría Externa a la
Matrícula del segundo semestre de 2016, realizada por
la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigi-
lancia en Instituciones de Educación Superior, AC.

Agradeciendo su atención a la presente, le envío un cordial
saludo.

Atentamente

A 12 de diciembre de 2016.— Maestro Ernesto Erasmo Flores Rivera
(rúbrica), director de Planeación Institucional.»

———————— o ————————

«Universidad Politécnica del Golfo de México.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

Para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio de
2016 y conforme al tercer párrafo del artículo 1 y la frac-
ción III del artículo 4o., que menciona, lo siguiente:

…

III. Las instituciones públicas de educación superior es-
tarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su
matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación
de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la
Secretaría de Educación Pública (SEP).

Por lo anterior, se adjuntan los siguientes documentos que
corresponden al 20 semestre del ejercicio 2016:

• Informe semestral específico sobre la ampliación de la
matrícula.

• Formato Informe SEP.

• Informe de Resultados de la Auditoría Externa de su
matrícula.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

Paraíso, Tabasco, 13 de diciembre de 2016.— Maestro Eddy Arquíme-
des García Alcocer (rúbrica), rector.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítanse a las Comisiones de Educación Pública y
Servicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca de la Cámara de Diputados. 

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Estimado diputado Bolaños Aguilar:

El artículo 87 de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica señala que el instituto (Inegi)
deberá dar a conocer a los Poderes de la Unión y al públi-
co en general el calendario anual de publicación aprobado
por la Junta de Gobierno, mismo que podrá ser revisado en
forma trimestral.
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Adjunto sírvase encontrar el Calendario Anual de Difusión
de la Información Estadística y Geográfica y de Interés Na-
cional del Inegi, correspondiente a 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.— Doctor Julio Alfon-
so Santaella Castell (rúbrica), Presidente del Inegi.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Gobernación, de la Cá-
mara de Diputados, y de Población y Desarrollo, de la
Cámara de Senadores. 

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Banco de México.

Secretarios de la Comisión Permanente, del Honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, último
párrafo, de la Ley del Banco de México, me complace en-
viar a esa Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
el informe anual sobre el ejercicio de las atribuciones que
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros confiere al Banco de México.(3)

(3) El documento será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “C”.

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, 16 de diciembre de 2016.— Doctor Agustín Gui-
llermo Carstens Carstens (rúbrica), Gobernador del Banco de Méxi-
co.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cáma-
ra de Diputados; y de Hacienda y Crédito Público, de la
Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Me refiero a diversas concesiones de bandas de frecuencias
del espectro radioeléctrico para uso social, incluyendo las
comunitarias e indígenas, para la prestación de servicios de

radiodifusión que el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes ha otorgado a favor de diversas personas físicas y mo-
rales en términos de los artículos 67, fracción IV, y 76,
fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión (la ley).

A su vez, el artículo 89, fracción VII, de la ley señala lo que
se transcribe a continuación:

Artículo 89. Los concesionarios de uso social, acorde
con sus fines, podrán obtener ingresos de las siguientes
fuentes:

…

VII. Venta de publicidad a los entes públicos federa-
les, los cuales destinarán el uno por ciento del monto
para servicios de comunicación social y publicidad
autorizado en sus respectivos presupuestos al con-
junto de concesiones de uso social comunitarias e in-
dígenas del país, el cual se distribuirá de forma equi-
tativa entre las concesiones existentes. Las entidades
federativas y municipios podrán autorizar hasta el
uno por ciento para dicho fin de conformidad con
sus respectivos presupuestos.

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para las
concesiones de uso social comunitarias e indígenas.

…

(Énfasis añadido)

Al respecto con la finalidad de que las autoridades admi-
nistrativas en los diferentes órdenes de gobierno de nuestro
país puedan identificar a los titulares de las mencionadas
concesiones para efectos del precepto citado, este Instituto
ha puesto a disposición del público a través de su página de
Internet la información relativa a dichos concesionarios tal
como el nombre del titular de la concesión, la modalidad
de uso de la concesión, la población en la que prestará el
servicio, la fecha de otorgamiento de la concesión respec-
tiva, entre otros datos. Dicha información se encuentra dis-
ponible en el siguiente vínculo electrónico: http:
www.ift.or.mxindustria concesiones-sociales-otorgadas.

Lo anterior se informa a esa autoridad para los fines con-
ducentes, sin perjuicio de que el Instituto pueda establecer
canales de comunicación específicos para divulgar la in-
formación relativa al otorgamiento de concesiones para uso
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social comunitarias e indígenas en materia de radiodifu-
sión.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016.— Rafael Eslava Herra-
da (rúbrica), titular de la Unidad de Concesiones y Servicios del Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Radio y Televisión, de la
Cámara de Diputados; y de Radio, Televisión y Cine-
matografía, de la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42, fracción
VI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y con fundamento en lo previsto en el diverso
62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, se entrega en paquete anexo, el Presu-
puesto de Egresos de la Federación aprobado para el Ejer-
cicio Fiscal de 2017 (PEF 2017), conforme a los siguiente:

Tomo I. Información Global y Específica
Tomo II. Ramos Autónomos
Tomo III. Ramos Administrativos
Tomo IV. Ramos Generales
Tomo V. Entidades de Control Directo
Tomo VI. Entidades de Control Indirecto
Tomo VII. Empresas Productivas del Estado
Tomo VIII. Programas y Proyecto de inversión
Tomo IX. Analítico de Plazas y Remuneraciones 

Asimismo, se entrega un disco compacto que contiene la
información de los tomos y anexos del PEF 2017, infor-
mación que estará disponible en la página de la Secretaria,
en la siguiente dirección electrónica:

http://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF

Sin otro particular, se hace propia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.— Alfonso Isaac Gam-
boa Lozano (rúbrica), titular.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados, a la Dirección Gene-
ral de Servicios de Documentación, Información y Aná-
lisis, para consulta de las y los diputados.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presu-
puesto y responsabilidad Hacendaria, me permito anexar la
información relativa al pago de las participaciones a las en-
tidades federativas correspondiente al mes de noviembre
de 2016, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa, efectuando la comparación correspondiente al
mes de noviembre de 2015.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.— Vanessa Rubio Már-
quez (rúbrica), subsecretaria.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados, y de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo his-
tórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje
o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública, y el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondientes a noviembre de 2016.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de éstas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa, efectuando en ambos casos la comparación co-
rrespondiente a noviembre de 2015.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para noviembre de 2016.(4)

(4) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “D”.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2016.— Vanessa Rubio Már-
quez (rúbrica), subsecretaria de Hacienda y Crédito Público.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-

blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados, y de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fun-
damento en los artículos 22, 46 y 48, fracción primera de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
así como en el artículo 6o., fracción XIV Bis, de la ley de
este organismo constitucional autónomo, tiene la atribu-
ción de realizar la observancia en el seguimiento, evalua-
ción y monitoreo de la Política Nacional en Materia de
Igualdad entre Mujeres y Hombres.

A fin de cumplir con esta importante labor, como parte de
las acciones que realizamos en el tema, tengo a bien darle
a conocer tres estudios sobre la igualdad entre mujeres y
hombres en el ámbito normativo y la percepción de la po-
blación en torno a temas relacionados con los derechos hu-
manos y la discriminación por razones de género, cuyos tí-
tulos son los siguientes:

1. Diagnóstico de la violencia contra las mujeres a par-
tir de las leyes federales y de las entidades federativas.
(Principales resultados de la observancia).

2. Diagnóstico de los principios de igualdad y no discri-
minación a partir de las leyes federales y estatales.
(Principales resultados de la observancia).

3. Principales resultados sobre la encuesta de igualdad y
no discriminación por razón de género.(5)

(5) El documento será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “E”.

Los citados diagnósticos, tienen como objetivo avanzar en la
labor de armonización legislativa, mediante el análisis com-
parado de los distintos ordenamientos locales y federal, con-
siderado los parámetros internacionales en la materia.
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Asimismo, el documento sobre los principales resultados
de la encuesta de igualdad, centra su atención en los retos
y la necesidad de diseñar estrategias que se orienten a sen-
sibilizar a la población para contribuir a un cambio cultural
en favor de la igualdad entre mujeres y hombres.

Los citados estudios, que se adjuntan al presente, se en-
cuentran disponibles en la página de este organismo cons-
titucional http://www.cndh.org.mx/.

Sin más por el momento, me despido de usted enviándole
un cordial saludo.

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016.— Licenciado Luis Raúl
González Pérez (rúbrica), presidente.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Derechos Humanos y de
Igualdad de Género de la Cámara de Diputados y de
Derechos Humanos, y Para la Igualdad de Género de la
Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Instituto Mexicano del Seguro Social.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del ar-
tículo 286 C de la Ley del Seguro Social, envío el informe
sobre la composición y situación financiera de las in-
versiones del Instituto Mexicano del Seguro Social, co-
rrespondiente al tercer trimestre de 2016.

El referido informe fue revisado y aprobado por la Comi-
sión de Inversiones Financieras del Instituto Mexicano del
Seguro Social en su sesión ordinaria número 654.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.— Mikel Andoni Arrio-
la Peñalosa (rúbrica), director general.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión So-
cial de la Cámara de Diputados, y de Hacienda y de
Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de
Senadores.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Comisión Federal de Electricidad.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 111 de la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, el cual dispo-
ne que el director general de la Comisión Federal de Elec-
tricidad remitirá un informe, aprobado por el Consejo de
Administración, sobre el uso del endeudamiento de la em-
presa al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión; se re-
miten los informes sobre el uso del endeudamiento de la

Comisión Federal de Electricidad correspondientes al se-
gundo semestre de 2015 y primer semestre de 2016, los
cuales fueron aprobados por el Consejo de Administración
mediante acuerdos CA-025/2016 y CA-073/2016, respecti-
vamente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.— Jaime Hernández
Martínez (rúbrica), director general.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítanse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Energía y de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados y de Energía de la Cámara de
Senadores.

SOLICITUDES DE LICENCIA

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputados de la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados.

En ejercicio del derecho consagrado en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
con fundamento en lo dispuesto por la fracción XVI del nu-
meral 1 del artículo 6 y el artículo 12, numeral 1, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
respetuosamente a ustedes mi formal solicitud de licencia
al ejercicio del cargo de diputado federal en esta LXIII Le-
gislatura, para que sea sometida a consideración del pleno
de esta soberanía de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 13 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado a esa Mesa Di-
rectiva atentamente solicito se sirva:

Único. Tener por presentada la solicitud de licencia a
partr de esta fecha, con efectos inmediatos y por tiempo
indefinido.

Atentamente

Ciudad de México, 1o. de enero de 2017.— Diputada Rosa Elena Mi-
llán Bueno (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva.— Presente.

Estimado Diputado Presidente:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mis-
mo tiempo quiero comentarle que, con fundamento en lo
establecido en el artículo 62 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en la frac-
ción XVI del numeral 1 del artículo 6 y la fracción III del
artículo 12 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento respetuosamente a usted mi solicitud de licencia
por tiempo indefinido para separarme del cargo de dipu-
tada federal a partir del 4 de enero del año en curso.

Lo anterior, con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Sin más por el momento, agradezco la atención al presen-
te.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de enero de 2017.— Diputada
Ana María Boone Godoy (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en los artículos 62 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción XVI,
12, fracción II, y 13.1 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito solicitar que se me conceda licen-
cia a partir de hoy, miércoles 28 de diciembre de 2016, en
el ejercicio de mi cargo como diputado federal plurinomi-
nal para separarme del mismo por tiempo indefinido, y po-
der participar en el proceso electoral en Coahuila por des-
arrollarse en 2017.

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva dar a
la presente y quedo en espera de la resolución que el órga-
no legislativo bajo su conducción tenga a bien dar a esta
solicitud.
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Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Javier Guerrero García (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como del Reglamento de la Cámara de Diputados los artí-
culos 6, numeral 1, fracción XVI, 12, numeral 1, fracción
II, y 13, me permito solicitar, por su conducto, al pleno de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión licencia
por tiempo indefinido para separarme de mi cargo como
diputada federal a partir del 3 de enero de 2017.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva dar a
la presente y quedo en espera de la resolución que el órga-
no legislativo bajo su conducción tenga a bien dar a esta
solicitud.

Agradezco de antemano su consideración, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de enero de 2017.— Diputada
María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Estimado Diputado Presidente:

La suscrita, Hilda Esthela Flores Escalera, senadora de la
República, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo previs-

to en el artículo 78, fracción VIII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los ar-
tículos 8, numeral 1, fracción XIII, 11, 12 y 13 del Regla-
mento del Senado de la República, me permito solicitar
licencia al ejercicio de mi cargo como senadora de la Re-
pública por tiempo indefinido, a partir de la presente fecha.

Por lo anterior, solicito someta la solicitud a consideración
del pleno de la Comisión Permanente.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de enero de 2017.— Senadora Hilda Esthela
Flores Escalera (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 78, frac-
ción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, consulte la Secretaría a la asamblea si son de
aprobarse en los términos solicitados.

El Secretario senador Gerardo Flores Ramírez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea si son de apro-
barse en los términos solicitados. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Se aprueba, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobados. Comuníquense a la Cámara de Diputados y
a la Cámara de Senadores, según corresponda.
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